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Como quiera que las únicas providencias con poder vinculante 

para el fallador y las partes, una vez ejecutoriadas, son las 

sentencias, procede el despacho a continuación y con fundamento 

en la jurisprudencia que de antaño ha sostenido que los autos 

ilegales no atan al Juez, para que siga cometiendo errores, a 

dejar sin valor ni efecto la actuación contentiva del traslado 

que se corrió del recurso de reposición y en subsidio 

apelación, presentado por el apoderado judicial del 

incidentista ENOC ARTURO GARCÍA. 

 

Ahora bien, revisado el memorial contentivo del recurso, archivo 

52pdf del expediente digital, presentado el 11 de octubre de 

2023, encuentra el Despacho, de conformidad con lo reglado tanto 

para el recurso de reposición, como para el de Apelación, 

artículos  318 y 322 del Código general del proceso, en contra 

de providencias dictadas fuera de audiencia, deberán presentarse 

dentro  de los tres (3) días siguientes a la notificación de la 

providencia objeto de impugnación, corriendo para el efecto, 

dicho término los días 06, 09 y 10 de octubre de 2023, dentro 

de los cuales el incidentista no formuló ninguna inconformidad.  

 

Con base en lo anterior, se tendrá por extemporáneo el recurso 

presentado y se rechazará de plano.  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, 

Q., 

 

R E S U E L V E: 



 

F.B.A.  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por extemporáneo el recurso de 

reposición y en subsidio apelación, formulado por el apoderado 

judicial del incidentista ENOC ARTURO GARCÍA, en contra del 

auto del 04 de octubre de 2023, notificado por estado el 05 del 

mismo mes y año, de conformidad con los motivos expuestos en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE DICIEMBRE DE 2023  
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